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DEFINICIÓN AMPLIADA DE REFUGIADO EN AMÉRICA LATINA 
 

Incorporación de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados en la legislación de los países de la región 
 
 

DECLARACIÓN  DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 
22 de noviembre de 1984 

 
 
CONCLUSIONES 
Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de la afluencia masiva de refugiados en la 
región centroamericana, se hace necesario encarar la extensión del concepto de refugiado, teniendo en cuenta, en lo 
pertinente, y dentro de las características de la situación existente en la región, el precedente de la Convención de la 
OUA (artículo 1, párrafo 2) y la doctrina utilizada en los informes de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. De este modo, la definición o concepto de refugiado recomendable para su utilización en la región es 
aquella que además de contener los elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere también 
como refugiados a las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva 
de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público.   

 
 
 

ARGENTINA 
Acta resolutiva Nº 465/98 del Comité de Elegibilidad para los Refugiados del 24 de febrero de 1998 y  
Ley N° 26.165. Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado del 8 de noviembre de 2006 

 
Acta resolutiva Nº 465/98 del Comité de Elegibilidad para los Refugiados 

 
Se resuelve por unanimidad 
RECOMENDAR, en los términos del inciso “a” del Artículo 2 del Decreto 464, del 11 de marzo de 1985, a los 
Organismos del Estado Argentino que resulten competentes, la adopción de las medidas que fueren necesarias 
con el objeto de integrar a la definición contenida en la Convención relativa al Estatuto de los Refugiados, del 
28 de julio de 1951, y al Protocolo que sobre la misma Convención se suscribiera el 31 de enero de 1967, los 
términos de la Declaración emitida el 22 de noviembre de 1984, en Cartagena de Indias, República de 
Colombia, con motivo del Coloquio allí celebrado sobre la Protección Internacional de los Refugiados en 
América Central, México y Panamá. A estos efectos también manifiestan la necesidad de incluir en el análisis de 
los casos futuros la consideración de aquellos principios que resulten compatibles con las normas que actualmente 
fijen su competencia, con el propósito de ejecutar en su mayor extensión el mandato conferido por la legislación 
vigente. 
 
 

Ley N° 26.165 de 18 de noviembre de 2006. Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado 
CAPITULO I 

Del concepto de refugiado 
 

ARTICULO 4º — A los efectos de la presente ley, el término refugiado se aplicará a toda persona que: 
a) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o no quiera 
acogerse a la protección de tal país, o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales 
acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia habitual, no pueda o no quiera regresar a él.  
b) Ha huido de su país de nacionalidad o de residencia habitual para el caso en que no contara con nacionalidad 
porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los 
conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público. 
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BELICE 
Refugees Act.  August,16th, 1991 

 
4. Subject to the provisions of this section, a person shall be a refugee for the purposes of this Act if – 
a. owing to a well-founded fear of being persecuted for reasons of race, religion, nationality, membership of a 

particular social group or political opinion, he is outside the country of his nationality and is unable or, owing to 
such fear, is unwilling to avail himself of the protection of that country;or 

b. not having a nationality and being outside the country of his former habitual residence, he is unable or, owing to 
a well-founded fear of being persecuted for reasons of race, religion, membership of a particular social group or 
political opinion, is unwilling to return to it; or 

c. owing to external aggression, occupation, foreign domination or events seriously disturbing public order 
in either part or the whole of his country of origin or nationality, he is compelled to leave his place or 
habitual residence in order to seek refuge in another place outside his country of origin or nationality. 

 
 
 

BOLIVIA 
Decreto Supremo N° 19.640 del 4 de julio de 1983. Definición de Refugiado 

 
Considerando 
[…] 
Que entre el 19 y el 22 de abril último se celebró el I Seminario sobre “Asilo Político y Situación del Refugiado”, 
organizado por el Gobierno Constitucional en colaboración con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, habiendo emanado de dicho cónclave valiosas recomendaciones que es conveniente 
poner en práctica. 
 
Artículo 2 – Se considerará también refugiado por razones humanitarias a todas aquellas personas que se 
hayan visto forzadas a huir de su país a causa de conflictos armados internos; agresión, ocupación o 
dominación extranjeras, violación masiva de los derechos humanos; o en razón de acontecimientos de 
naturaleza política que alteren gravemente el orden público en el país de origen o procedencia. 
 
 
 

BRASIL 
Lei Nº 9.474 del 22 de julio de 1997. Que define mecanismos para la implementación del Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y crea el “Comitê Nacional para os Refugiados”  
 
Art. 1º Será reconhecido como refugiado todo indivíduo que: 
I – devido a fundados temores de perseguição por motivos de raça, religião, nacionalidade, grupo social ou opiniões 
políticas encontre-se fora de seu país de nacionalidade e não possa ou não queira acolher-se à proteção de tal país; 
II – não tendo nacionalidade e estando fora do país onde antes teve sua residência habitual, não possa ou não queira 
�irectos a ele, em função das circunstâncias descritas no inciso anterior; 
III – devido a grave e generalizada violação de Directos humanos, é obrigado a deixar seu país de 
nacionalidade para buscar refúgio em outro país. 
 
 
 

COLOMBIA 
Decreto No. 4503 del 19 de noviembre de 2009. Por el cual se modifica el procedimiento para el 

reconocimiento de la condición de refugiado, se dictan normas sobre la Comisión Asesora para la 
determinación de la condición de refugiado y se adoptan otras disposiciones. 

Artículo 1. A efectos del presente Decreto, el término refugiado se aplicará a toda persona que reúna las siguientes 
condiciones: 
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a) Que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera regresar a él. 
 
b) Que se hubiera visto obligada a salir de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas 
por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos 
u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente al orden público; o  
 
c) Que haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes en caso de que se procediera a la expulsión, devolución o extradición al país de su 
nacionalidad o, en el caso que carezca de nacionalidad, al país de residencia habitual. 
 
 

ECUADOR 
Decreto N° 3.301 del 6 de mayo de 1992. Reglamento para la aplicación en el Ecuador de las normas 

contenidas en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y el Protocolo de 1967 
 
Artículo 2º - Igualmente, serán consideradas como refugiados en el Ecuador las personas que han huido de su 
país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión 
extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos y otras circunstancias que 
hayan perturbado gravemente el orden público. 
 
 
 

EL SALVADOR 
Decreto N° 918 del 22 de agosto de 2002. Ley para la determinación de la condición de personas refugiadas 

 
Considerando: 
[…] 
II. Que de conformidad a lo dispuesto en el Art. 12 numeral 1 de la Convención y III del Protocolo, antes referidos; 
en los principios contenidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en la Declaración de 
Cartagena sobre los Refugiados, es necesario establecer la legislación nacional que garantice la aplicación de los 
referidos instrumentos internacionales;  
 
Art. 4.- Para los efectos de aplicación de la presente Ley, se considera refugiado: 
a) A toda persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, etnia, género, religión o 
creencia, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de 
su nacionalidad, y no pueda, a causa de dichos temores, o no quiera acogerse a la protección de tal país; 
 
b) Que careciendo de nacionalidad y hallándose fuera del país de su residencia habitual, por fundados temores a ser 
perseguido por motivos de raza, etnia, género, religión o creencia, pertenencia a determinado grupo social u 
opiniones políticas, no pueda o, a causa de dichos temores no quiera regresar a él; y, 
 
c) Al que ha huido de su país de origen porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la 
violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos 
humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 
 
 
 

GUATEMALA 
Acuerdo gubernativo N° 383 del 14 de septiembre de 2001. Reglamento para la protección y determinación 

del estatuto de refugiado en el territorio del Estado de Guatemala 



 4

 
CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de la República reconoce el derecho de asilo y lo otorga de acuerdo a las normas, 
principios y prácticas internacionales.   
 
ARTÍCULO 11. REFUGIADOS. Tendrán derecho a que les sea otorgado el Estatuto de Refugiado, de conformidad 
con lo establecido en el presente reglamento: 
a) A toda persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre en el país y no pueda, o a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la protección del país de su nacionalidad; 
b) Al que careciendo de nacionalidad y hallándose, por fundados temores a ser perseguido a consecuencia de 
motivaciones de raza, religión, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, fuera del país donde 
tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él; 
c) Al que ha huido de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia 
generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u 
otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público; y, 
d) Al que sufra persecución a través de violencia sexual u otras formas de persecución de género basada en 
violaciones de derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales. 
 
 
 

HONDURAS 
Decreto Nº 208 del 3 de marzo de 2003. Ley de Migración  y Extranjería 

 
Artículo  42. Reconocimiento de la condición de refugiado. 
Le será reconocida la condición de refugiado a quienes: 

1. Por fundados temores de ser perseguidos por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social o política, así como sus opiniones se encuentren fuera del país de su nacionalidad 
y no puedan o no quieran acogerse a la protección de su país debido a dichos temores; 

 
2. Por carecer de nacionalidad y por los motivos expuestos en el numeral anterior, se encuentren fuera del país 

en el que tenían residencia habitual, y no puedan o no quieran regresar a él; 
 

3. Hayan huido de su país porque su vida, seguridad o libertad se han visto amenazadas por cualquiera 
de los motivos siguientes: 

 
a) Violencia generalizada, grave y continua; 
b) Agresión extranjera entendida como el uso de la fuerza armada por parte de un Estado contra la 

soberanía, la integridad territorial o la independencia política del país de origen; 
c) Conflictos armados internos suscitados entre las fuerzas armadas del país del que se huye, y 

fuerzas o grupos armados; 
d) Violencia masiva, permanente y sistemática de los derechos humanos; y 
e) Que sufran persecución mediante violencia sexual u otras formas de persecución de género basada en 

violaciones de derechos humanos consagrados en instrumentos internacionales. 
       […] 
 
 
 

MÉXICO 
Ley General de Población del 7 de enero de 1974 y sus reformas 

 
Artículo 42.- No Inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Gobernación se interna en el país 
temporalmente, dentro de alguna de las siguientes características: 
 […] 
VI.- REFUGIADO.- Para proteger su vida, seguridad o libertad, cuando hayan sido amenazadas por violencia 
generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de derechos humanos u otras 
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circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público en su país de origen, que lo hayan obligado 
a huir a otro país. […] 
 
 
 

NICARAGUA 
Ley Nº 130 del 9 de julio de 2008. Ley de Protección a Refugiados 

 
Artìculo 1. Definición del término “refugiado”. Para los efectos de esta Ley, se considera refugiado a toda persona 
a quien la autoridad competente le reconozca dicha condición cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 
 
a) Que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, la religión, nacionalidad, g´nero, 
pertenencia a determinado grupo social, u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; 
b) Que careciendo de nacionalidad y por los motivos expuestos en el inciso anterior, se encuentre fuera del país 
donde antes tuviera su residencia habitual, y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a el; o 
c) Que haya huído de su país, o del país donde antes tuviera su residencia habitual, porque su vida, seguridad o 
libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la 
violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que haya perturbado gravemente el orden 
público. 
 
 

PARAGUAY 
Ley N° 1.938 del 9 de julio de 2002. Ley general sobre refugiados 

 
Artículo 1º.- A los efectos de la presente ley, el término refugiado se aplicará a toda persona que: 
 
a) se encuentre fuera del país de su nacionalidad, debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 
sexo, religión, nacionalidad, pertenencia a determinadogrupo social u opiniones políticas, y que, a causa de dichos 
temores, no pueda o no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de su nacionalidad y hallándose 
como consecuencia de tales acontecimientos fuera del país donde tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera regresar a él; y 
 
b) se hubiera visto obligada a salir de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por 
violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u 
otras circunstancias que hayan perturbado gravemente al orden público. 
 
 
 

PERÚ 
Ley Nº 27.891 del 20 de diciembre de 2002. Ley del Refugiado 

 
Artículo 3°.- Definición de Refugiado 
S e considera como refugiado: 
 
a) A la persona que debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a un determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que careciendo de nacionalidad 
y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 
 
b) A la persona que se ha visto obligada a huir de su país de nacionalidad o de residencia habitual por causa 
de la violación masiva de los derechos humanos, agresión extranjera, conflicto interno, ocupación o 
dominación extranjera; o en razón de acontecimientos que perturben gravemente el orden público. 
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c) A la persona que encontrándose legalmente en el territorio de la República, debido a causas sobrevinientes 
surgidas en su país de nacionalidad o de residencia, no puede o no quiere volver a dicho país debido al temor de 
sufrir persecución de acuerdo al inciso a) del presente artículo. 
 

 
 

URUGUAY 
Ley Nº 18.076 del 14 de noviembre de 2006. Ley sobre el Estatuto de Refugiado  

 
ARTICULO 2º. (Cláusula de inclusión).- Será reconocido como refugiado toda persona que 
 
A) Debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de pertenencia a determinado grupo étnico o social, 
género, raza, religión, nacionalidad, u opiniones políticas se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o 
-a causa de dichos temores- no quiera acogerse a la protección de tal país, o que careciendo de nacionalidad y 
hallándose a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no 
pueda o -a causa de dichos temores-, no quiera regresar a él. 
 
B) Ha huido del país de su nacionalidad o careciendo de nacionalidad, ha huido del país de residencia porque su 
vida, seguridad o libertad resultan amenazadas por la violencia generalizada, la agresión u ocupación extranjera, el 
terrorismo, los conflictos internos, la violación masiva de los Derechos Humanos o cualquier otra circunstancia que 
haya perturbado gravemente el orden público 
 
 
 

 
DECLARACIÓN DE RIO SOBRE LA INSTITUCIÓN DEL REFUGIO  

10 de noviembre de 2000 
 

 
Los Ministros del Interior del Mercosur, Bolivia y Chile preocupados de la protección internacional que debe 
concederse a los individuos perseguidos por motivos de raza, nacionalidad, religión, grupo social, opinión política o 
víctima de violación grave y generalizada de los derechos humanos, reunidos en el marco de la VIII “Reunión de 
Ministros del Interior del MERCOSUR”: 
 
DECLARAN: 
[…] 

4. Los Estados Parte y Asociados estudiarán la posibilidad de contemplar en la definición de refugio la 
protección a las víctimas de grave y generalizada violación de los derechos humanos. 

 
 
 

 
LEY MODELO PARA LOS PAÍSES DEL MERCOSUR 

 
 
Artículo 1. A los efectos de la presente ley, el término refugiado se aplicará a toda persona que: 
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debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, género, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia  habitual, no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera regresar a él; 
 
ha huido de su país de nacionalidad o, careciendo de nacionalidad, ha huido de su país de residencia habitual 
porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión 
extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que 
hayan perturbado gravemente el orden público. 

OLACIÓN MASIVA DE LOS DERECHOS HUMANOS U OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAYAN PERTURBADO 
GRAVEMENTE EL ORDEN PÚBLICO. 

 
 
 
 
 
ELABORADO POR LA UNIDAD LEGAL REGIONAL DE LA OFICINA DEL ACNUR PARA LAS 
AMÉRICAS. 
ACTUALIZADO A NOVIEMBRE DE 2009 


